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INTRODUCCIÓN 
 

 

La CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA., en cumplimiento a lo 
establecido en la ley 1562 de 2012, Decreto 1072 (Libro 2 > Parte 2 > Título 4 > 
Capítulo 6) de 2015 y la normatividad vigente, ha estructurado el Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), que tiene como propósito la 
organización de la acción conjunta entre la Dirección General y sus funcionarios, en la 
aplicación de las medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) a través del 
mejoramiento continuo de las condiciones y el medio ambiente laboral y el control 
eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo. 
 

Para su efecto, la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA, aborda la 
prevención de las lesiones y enfermedades laborales, la protección y promoción de la 
salud de los funcionarios independientemente de su forma de contratación, a través 
de la implementación de un método lógico y por etapas cuyos principios se basan en 
el Ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar) y que incluye la política, 
organización, planificación, aplicación, auditoría y acciones de mejora.  
 
El SG-SST, se caracteriza por su adaptabilidad al tamaño y características de la 
Corporación, para centrarse en la identificación y control de los peligros y riesgos 
asociados con su actividad. 
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1. OBJETIVOS 
 

2.1. OBJETIVO GENERAL 
 

Garantizar el cumplimiento legal asociado al Decreto 1072 de 2015 con relación 
al Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA dentro de un 
enfoque sistémico, a través de la disposición de directrices y delimitación de los 
rangos de acción. 
 

1.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

 Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales en Seguridad y Salud en 
el Trabajo  aplicables a la Corporación. 

 Minimizar la ocurrencia de accidentes de trabajo a través de la gestión de los 
riesgos. 

 Disminuir la ocurrencia de enfermedades laborales a través de la gestión de los 
riesgos higiénicos. 

 
2. ALCANCE 
 

El Plan Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo aplica a todos los funcionarios 
de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA 
independiente de su forma de contratación en los diferentes centros de trabajo o 
lugares donde sus funcionarios presten servicios. 
 
 

3. GENERALIDADES DE LA ENTIDAD 
  

Razón Social 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL 

DEL MAGDALENA - CORPAMAG Nit.: 800099287-4 

Ecosistemas  

Ecosistema Zona Costera (Ciénaga) 

Dirección 

Calle 16B # 20 – 40 Loc. 03 La 
Guajira 

Ecosistema Ciénaga Grande de 
Santa Marta (Pivijay) Calle 6 # 13 – 1 Barrio Centro 

Ecosistema Sierra Nevada de Santa 
Marta (Fundación) Calle 7 # 6 - 15 

Ecosistema Valle y Colinas de 
Ariguaí (Plato) Calle 5 # 14 – 61 Barrio Centro 
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Ecosistemas Humedales del Sur 
(Santa Ana) Calle 2 # 3 – 451 Esquina 

Actividad 
Económica: 

CORPAMAG es un ente corporativo de carácter público encargado de 
administrar el medio ambiente y propender por el desarrollo sostenible 
del Magdalena. 

Clase de 
riesgo: 

I , III, IV, V 

Responsable de 
SG-SST Luz Enit Fajardo Coronado 

Teléfonos 3158239297 
 Cargo: Profesional Especializado 

 
 
4. POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN  INTEGRADO 
 
 
En CORPAMAG estamos comprometidos en el cumplimiento de los requisitos legales 
y otros requisitos de los clientes y/o partes interesadas; así mismo en prestar los 
servicios de educación ambiental para la transformación de cultura; la planificación, 
administración, control y manejo sostenible de los recursos naturales y del ambiente; 
la gestión de proyectos para la sostenibilidad ambiental y prevención del riesgo en 
nuestra jurisdicción con servidores públicos idóneos, controlando los peligros y riesgos 
laborales, que garanticen la mejora continua del Sistema de Gestión Integrado 
existente.. 

 
 
5. COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - COPASST 

 
El  COPASST es el organismo encargado de la promoción y vigilancia de las 
normas y reglamentos de Seguridad y Salud en el Trabajo dentro de la Corporación, 
es elegido por el Director General y los funcionarios de la Corporación para un 
periodo de vigencia de dos (2) años. 
 
La Corporación cuenta con el COPASST debidamente capacitado para  dar 
cumplimiento a la resolución 2013 de 1986 y el Decreto 1295 de 1994 de igual 
forma se reúne mensualmente y desarrolla actividades en Seguridad y Salud en 
el Trabajo participando de manera activa en el funcionamiento del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
6. COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 

 
La Corporación cuenta con el Comité de Convivencia Laboral dando cumplimiento 
a lo establecido en las Resoluciones 652 y 1356 de 2012, creado como medida 
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preventiva para el acoso laboral y los riesgos psicosociales que puedan afectar la 
salud de los funcionarios de la Corporación.  
 
El Comité de Convivencia Laboral de la Corporación está conformado por igual 
número de representantes del Director General y de los funcionarios, 
periódicamente recibe capacitaciones y sesiona de manera trimestral o en casos 
que requieran intervención inmediata.  

 
 
7. IDENTIFICACION DE PELIGROS, EVALUACION Y VALORACIÓN DE RIESGOS 

LABORALES 
 
La valoración de los riesgos es la base para la gestión proactiva de Seguridad y Salud en 
el Trabajo liderada por la Dirección General como parte de la gestión integral del riesgo 
con la participación y compromiso de todos los niveles de la Corporación. 
Independientemente de la complejidad de la valoración de los riesgos éste debe ser un 
proceso sistemático que garantice el cumplimiento de su propósito. 
 
En la corporación la metodología utilizada para la identificación de peligros, evaluación y 
valoración de los riesgos es la Guía Técnica Colombiana GTC 45, la cual resulta ser 
coherente con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015. 
 
La Matriz de identificación de peligros de la Corporación se actualiza periódicamente 
teniendo en cuenta la legislación vigente; la frecuencia depende de factores como la 
necesidad de responder a nuevos peligros, determinar si los controles para el riesgo son 
eficaces y suficientes, de responder a cambios que la misma Corporación pueda plantear, 
avances en la tecnología de control y problemas de Seguridad y Salud en el Trabajo que 
pudieran ocurrir. Esta información se registra en el formato de Mapa de Riesgo por 
Procesos FR.EM.002 y posteriormente podrán ser adicionados al anexo No. 7 Matriz de 
Peligro y Valoración del Riesgo. 
 

 
 

8. PLAN DE TRABAJO ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
 

Para la implementación del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo la Dirección 
General realiza la asignación de un presupuesto, el cual se establece en el Plan Operativo 
Anual de Inversión. 
 
Ver  Plan de trabajo adjunto 

 
 
 

 
 
 



Objetivo General:

No. Funcionarios:
                                    116

Programado Completada Reprogramar

ESTADO:

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

p p
0%  Sin Iniciar -$                                    

p p
0%  Sin Iniciar -$                                    

p p
0%  Sin Iniciar -$                                    

c c 100% Ejecutado -$                                    

p p
0%  Sin Iniciar -$                                    

p
0%  Sin Iniciar -$                                    

p
0%  Sin Iniciar -$                                    

p p p
0%  Sin Iniciar -$                                    

p p
0%  Sin Iniciar -$                                    

c p
50% En Proceso -$                                    

p 0%  Sin Iniciar -$                                    

c c 100% Ejecutado -$                                    

c c c c c c c p p p p p 58% En Proceso -$                                    

c p 50% En Proceso -$                                    

p 0%  Sin Iniciar -$                                    

Funciones del COPASST c 100% Ejecutado -$                                    

Inspecciones de Seguridad c 100% Ejecutado -$                                    

Reporte e Investigación de Acciddente c 100% Ejecutado -$                                    

Trabajo en Equipo p 0%  Sin Iniciar -$                                    

c c c p p 60% En Proceso -$                                    

c p 50% En Proceso -$                                    

p 0%  Sin Iniciar -$                                    

Elaboración y Socialización del Manual de Convivencia a la Alta Gerencia
p p

0%  Sin Iniciar -$                                    

programar actividades para la buena convivencia laboral p 0%  Sin Iniciar -$                                    

Incentivar la integración entre áreas p p 0%  Sin Iniciar -$                                    

Diseño de folletos o información para publicar p p 0%  Sin Iniciar -$                                    

Generalidades del Comité de Convivencia p 0%  Sin Iniciar -$                                    

Comunicaión Asertiva p 0%  Sin Iniciar -$                                    

Relaciones Interpersonales r 0%  Sin Iniciar -$                                    

Líderago r 0%  Sin Iniciar -$                                    

c 100% Ejecutado -$                                    

p 0%  Sin Iniciar -$                                    

p 0%  Sin Iniciar -$                                    

r 0%  Sin Iniciar -$                                    

r 0%  Sin Iniciar -$                                    

r 0%  Sin Iniciar -$                                    

SEÑALIZACION 
p

0% 0%  Sin Iniciar -$                                    

c 100% Ejecutado -$                                    

Locativa c c c c p p p 57% En Proceso -$                                    

Orden y Aseo : * Alamacenamiento
                               * Oficinas
                               * Seguridad p p p

0%  Sin Iniciar -$                                    

Herramientas p p p 0%  Sin Iniciar -$                                    

Botiquín c c p p 50% En Proceso -$                                    

Extintores / Equipos Contraincendios c c p p p 40% En Proceso -$                                    

Gabinetes de Extinción c c p p p 40% En Proceso -$                                    

Camillas / Duchas de emergencia c c p p 50% En Proceso -$                                    

p 0%  Sin Iniciar -$                                    

p p p p 0%  Sin Iniciar -$                                    

p 0%  Sin Iniciar -$                                    

p 0%  Sin Iniciar -$                                    

r 0%  Sin Iniciar -$                                    

r 0%  Sin Iniciar -$                                    

r 0%  Sin Iniciar -$                                    

r 0%  Sin Iniciar -$                                    

PROGRAMA DE 
COMUNICACIÓN, 

PARTICIPACIÓN Y 
CONSULTA

c c c c c p p p p p p

45%

45
% En Proceso -$                                    

c
100% Ejecutado -$                                    

p p
0%  Sin Iniciar -$                                    

p p p 0%  Sin Iniciar -$                                    

Realizar cronograma de Inspecciones a equipos Contra Incendio
p p

0%  Sin Iniciar -$                                    

Pruebas de la Red Contraincendio
p p p p p p

0%  Sin Iniciar -$                                    

p
0%  Sin Iniciar -$                                    

#¡DIV/0! #¡DIV/0! -$                                    

Primeros auxiliios (40 horas) c c c 100% Ejecutado -$                                    

Containcendios c 100% Ejecutado -$                                    

Rescate y Rescate
p

0%  Sin Iniciar -$                                    

Manejo de Sistemas Humedos
p

0%  Sin Iniciar -$                                    

Riesgo Biológico
p

0%  Sin Iniciar -$                                    

p
0%  Sin Iniciar -$                                    

Sede Principal p 0%  Sin Iniciar -$                                    

Ecosistemas p 0%  Sin Iniciar -$                                    

p 0%  Sin Iniciar -$                                    

r 0%  Sin Iniciar -$                                    

p 0%  Sin Iniciar -$                                    

p 0%  Sin Iniciar -$                                    

r 0%  Sin Iniciar -$                                    

p 0%  Sin Iniciar -$                                    

Control del lavado y desinfección del tanque de agua potable. p 0%  Sin Iniciar -$                                    

Elementos necesarios para realizar la limpieza y desinfección p 0%  Sin Iniciar -$                                    

Registro de control de plagas p 0%  Sin Iniciar -$                                    

R R R R R R 0%  Sin Iniciar -$                                    

R 0%  Sin Iniciar -$                                    

R 0%  Sin Iniciar -$                                    

Ruido R 0%  Sin Iniciar -$                                    

Iluminación R 0%  Sin Iniciar -$                                    

P

0%  Sin Iniciar -$                                    

P P P P P P P P P P P
0%  Sin Iniciar -$                                    

Aplicación de encuentas musculoesqueleticas c c 100% Ejecutado -$                                    

Seguimientos de encuentas de PVEM a funcionarios p p p  Sin Iniciar -$                                    

Campaña de Pausas Activas compañía de ARL c c c c c c P P P P P P P P P P P P 33% En Proceso -$                                    

Charla/Folletos - Importancia de las Pausas Activas y autocuidado
P P

0%  Sin Iniciar -$                                    

Charlas de Nutrición P 0%  Sin Iniciar -$                                    

Campaña de Higiene Postural P 0%  Sin Iniciar -$                                    

Jornada de Salud P 0%  Sin Iniciar -$                                    

Rumbaterapia c c c c c P P P P P P P P P P P P 29% En Proceso -$                                    

R R 0%  Sin Iniciar -$                                    

P 0%  Sin Iniciar -$                                    

P P 0%  Sin Iniciar -$                                    

P P 0%  Sin Iniciar -$                                    

P P 0%  Sin Iniciar -$                                    

Roles y funciones del Comité P 0%  Sin Iniciar -$                                    

Seguridad víal P 0%  Sin Iniciar -$                                    

Manejo defensivo para motociclistas p 0%  Sin Iniciar -$                                    

Manejo defensivo para conductores p 0%  Sin Iniciar -$                                    

Peatones p 0%  Sin Iniciar -$                                    

Uso del cinturón de seguridad R 0%  Sin Iniciar -$                                    

Regulacción de horas de conducción y horas de descanso R 0%  Sin Iniciar -$                                    

Regulación de velocidad R 0%  Sin Iniciar -$                                    

Control de alcohol y drogas R 0%  Sin Iniciar -$                                    

Uso de elementos de protección personal R 0%  Sin Iniciar -$                                    

No uso de equipos de comunicación moviles mientras se conduce
R

0%  Sin Iniciar -$                                    

R 0%  Sin Iniciar -$                                    

R 0%  Sin Iniciar -$                                    

Procedimientos de selección de conductores R 0%  Sin Iniciar -$                                    

Pruebas de ingresos R 0%  Sin Iniciar -$                                    

Evaluaciones médicas R 0%  Sin Iniciar -$                                    

Capacitación de seguridad Víal R 0%  Sin Iniciar -$                                    

Control de documentos de conductores R 0%  Sin Iniciar -$                                    

Inpecciones semanales a vehículo
P P P P P P

0%  Sin Iniciar -$                                    

Procedimientos de inspecciones diarias de vehiculos / motos 
(Preoperativos) C C C C C C C C C C C C C C C C C C C C C C C C P P P P P P P P P P P P P P P P P P P P P P P P

50% En Proceso -$                                    

Seguimiento y control de documentación y registro de vehículos y su 
mantenimiento p

0%  Sin Iniciar -$                                    

Creación de rutogramas: internas y externas p p p p 0%  Sin Iniciar -$                                    

Señalización y demarcación p p p 0%  Sin Iniciar -$                                    

ATENCIÓN A VICTIMAS Procedimientos para el reporte de accidentes en la vía p p p 0% 0%  Sin Iniciar -$                                    

p
0%  Sin Iniciar -$                                    

p p 0%  Sin Iniciar -$                                    

p 0%  Sin Iniciar -$                                    

p 0%  Sin Iniciar -$                                    

p 0%  Sin Iniciar -$                                    

-$                                    -$                        

P
C
R

Realizar anotaciones de 
acuerdo a las 
actualizaciones que se 
requieran,

Presupuesto por Foncionamiento: 50.000.000

Objetivos Especificos: 
* Actualizar la información del SG-SST de acuerdo a los cambios que afecten el 
mismo.
* Implementar actividades de higiene y seguridad en el trabajo
* Identificar las condicones de salud de los funcionarios
* Generar estrategías qude intervención para el mejoramiento de las 
condiocnes de salud de los funcionarios
* Formar y entrenar a los funcionarios en temas realcionados con SST
* Generar y promoveer la cultura de autocuidado en los funcionarios. 

INDICADORES 

No Actividades realizadas en Higiene y Seguridad Indutrial        X 100 %       No Capaciracioes y Entranamiento en Seguridad y Salud en el Trabajo Realizadas X100%
No Actividades propuestas en Higiene y Seguridad Industrial                        No Capacitaciones y Entranamiento en Seguridad y Salus en el Trabajo Programadas          

 No Actividades realizadas en Medicina Preventiva y del Trabajo   X  100 %
 No Actividades propuestas en Medicina Preventiva y del Trabajo

* Fomentar entornos de trabajos seguros.
* Motivar una cultura segura y saludable en el 

Meta:  90 %

RUBRO: 520-900-33 PROYECTO: 7.4 EFICIENCIA ADMINISTRATIVAPROGRAMA: 7  FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

Presupuesto por inversión = 0$

Fecha de Actualización: 

MARZO ABRIL MAYO JUNIODIRECTRIZ DE LA 
POLITICA

OBJETIVOS METAS
ACTIVIDADES / METAS (PAI 

2016-2019)
COMPONENTES DEL SG-SST ACCIONES A EJECUTAR 

CUMPLIMIENTO LEGAL

Dar cumplimiento de 
los requisitos legales y 

otros aplicables a la 
organización

1. Lograr cumplir el 70% de 
los requisitos legales SST 
aplicables a la empresa;  

                                                                            
2.Lograr el 80% de los 

requisitos exigidos por el 
decreto 1072 de 2015 en 

referencia a la 
implementacion del SGSST

 7
.4

.4
 Im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
el

 S
is

te
m

a 
de

 S
eg

ur
id

ad
 y

 S
al

ud
 e

n 
el

 T
ra

ba
jo

Revisión Manual Sistema de 
Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo

Elaboración y publicación del Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial

15
%

Actualización de los objetivos de la política integral en temas de Seguridad y Salud en el Trabajo ( 
Actualizada y Socializada)

%
% DE AVANCE 

ANUAL
ESTADO

PRESUPUESTO POR 
ACTIVIDAD

EJECUTADO JULIO AGOSTO SEPT OCT NOV DICENERO FEBRERO

Informe final de actividades año lectivo

CAPACITACIONES

Revisión y públicación de la política de prevención del consumo de tabaco ( Actualizada y Socializada)

Actualización de matriz de Requisitos Legales

Seguimiento y reporte de investigacion de incidentes, accidentes y enfermedades laborales que se 
presenten en el periodo.

Elaboración del Plan de Trabajo anual 2019

Gestión de Higiene y 
Segurida Industrial

Actualización y socialiación de la Matriz de Identificación de Peligros.

Seguimiento semestral de la ejecucion de las actividades de control establecidas en la matriz de peligros

Registrar, caracterizar y analizar la accidentabilidad e investigar el 100% de los eventos

Seguimiento a Indicadores de Gestión del SG-SST

Socialización y seguimiento a Responsabilidades de SST

33
%

Insecciones de Seguridad
(Sede princiapal / Ecosistemas)

Seguimientos a Ecosistemas (Visitas)

Elaboración de informe de inspecciones y planes de acciones

Seguimientos de acciones de mejoras

Elaboración y Seguimiento de Indicadores de Gestión a Inspecciones

PROGRAMA DE 
INSPECCIONES

Socialización del Programa

EPP

Requerimientos de EPP

0%

Entrega de EPP

Entrenamiento, uso, cuidado y mantenimiento de los EPP

Seguimiento y Control de EPP

Socialiación en cartelera, difusión de información interna

Seguimiento y actualización del Plan de Emergencía (Sede / Ecosistemas)

PROGRAMA DE ORDEN Y 
ASEO (JANO)

Socialización del programa

33
%

Jornada de Orden y Aseo (JANO)

Informe final de actividades año lectivo

PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO

Socialización del programa

0%

Elaboración del cronograma de mantenimiento

Inspección de Infraestructura y Equipos

PROGRAMA DE 
SANEAMIENTO BÁSICO

Socialización del programa

Clasificación de los Residuos 

Seguimientos a registros de:

GESTION EN EMERGENCIAS
 (plan de emergencias, 

intervenciones para 
disminuir la vulnerabilidad)

19
%

 Realizar verificación de 
operatividad a la red 

contraincendio

 Prueba de funcionabilidad - alarma de emergencias

Socialización, actualización y publicación de protocolos de actuación ante la materializacion de las 
amenazas identificadas

Actualización de planos y diagramas (rutas de evacuación)

Simulacro respuesta ante 
situaciones de emergencia

(# de 
accidentes de 

tránsito con vehículo 
vinculado a la empresa 

en el mes] / [# de 
vehículos vinculados a 
la empresa en el mes) * 

100

PLAN ESTRATEGICO VIAL

Socialización del Programa y objetivos del PESV

0%

Conformación del Comité de Seguridad Víal

Reuniones 

Capacitación: 

Actualización y socialización de 
las Políticas : 

ACTIVIDADES DE MEDICINA 
PREVENTIVA Y DEL 

TRABAJO (fuente: dx de 
condiciones de salud)

Exámenes médico ocupacionales

19
%

Diagnostico de condiciones de salud emitidas por el médico

Realizar seguimiento a recomendaciones emitidas en conceptos médicos ocupacionales

Monitoreo Ambiental:
    

Sensibiilizar al trabajador en estilos de vida saludable que incluyan correctos hábitos alimenticios, la 
práctica de algún deporte o actividad deportiva frecuente, con el fin de mantener un peso corporal ideal y 
fortalecimiento de su sistema cardiovascular.
Diseñar e implementar Programa de Vigilancia Epidemiologica para prevención de desordenes 
musculoesqueleticos

Actividades Programa de 
Vigilancia Epidemiologicas 

Muscular

Realizar capacitaciones para prevención del riesgo psicosocial

INFRAESTRUCTURA 
SEGURA

0%

MEJORAMIENTO 
CONTINUO

Cumplir con la 
realizacion de las 

actividad de 
verificacion que 

permitan mejoramiento 
del SG-SST, tales 

como auditoria interna, 
rendicion de cuentas, 

Realizar el 90% de las 
actividades planificadas

ACTIVIDADES DE 
VERIFICACIÓN   DEL SGSST

Rendicion de cuentas de los cargos a los que se les asigno responsabilidades dentro del SGSST.

0%

Revision Gerencial del SG-SST

Auditoria interna al  SG-SST

Señalización en áreas de trabajo / señales de emergencia

Revision anual de los objetivos y metas

Analisis de los indicadores de estructura, proceso y resultado

Actualización de indicadores de: Desempeño, Resultado, Actividad.

Actualización de la Matriz de Riesgo Vial

COMPORTAMIENTO 
HUMANO 38

%

VEHÍCULO SEGURO 38%

Actividades con relación a la farmocadopendencia

Reducir los índices de 
accidentabilidad

TOTAL

CUMPLIMIENTO MENSUAL 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 88,89% 75,00%

54 54 37 31 28 32

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES
PLANEADAS

0

12 3 0 0 0 0COMPLETADAS 7 0,253125
ACTIVIDADES

PROGRAMADAS 7 14 11 18 18 16

5,56% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

0

% EJECUCIÓN DEL TOTAL (100%) 0,021875 0,04375 0,034375 0,05625 0,05 0,0375 0,009375

14 11 18 16

0 0 0 0

REPROGRAMADAS 0 0 0 0 0

Reprogramado 36 63,44%
Programadas 320 152,19%

3

Pendiente 203 63,44%
Completada 81 25,31%

0 21 8 2 1 1

PROGRAMA DE INDUCCIÓN 
REINDUCCIÓN Y 

CAPACITACIONES A TODOS 
LOS FUNCIONARIOS

Inducción y Reinducción en Seguridad y Salud en el Trabajo

Seguridad Víal

Riesgo Biologico

x

x

x

Codigo

ANEXO N°2
PLAN DE TRABAJO ANUAL / PRESUPUETSO  SG-SST 

Responsable: Responsable del SG-SST

FECHA DE ELABORACIÓN:  22/02/18

DEPENDENCIA RESPONSABLE: SECRETARIA 
GENERAL

COMITÈ DE CONVIVENCIA 
LABORAL - COCOL

Reunión trimestral  del  COCOL

25
%

Elaboración del plan de trabajo anual del COCOL año lectivo

Informe final de actividades año lectivo

 Actividades establecidad en 
plan de trabajo

CAPACITACIONES

COMITÈ PARITARIO DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO - COPASST

Revisión del plan de trabajo del SG-SST año en curso

65
0%

Reuniones mensuales

Revisión de estadisticas de Accidentalidad anual

EN PROCESOSIN INICIAR EJECUTADO

P
C R
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